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' , 
. . . título conforme á las Ordenanzai: v. demas 

por denuncio o por otro ' . 
0 

sólo ha reconocido smo orde-
leyes de Minería, cuya observancia n . 

nado expresamcute.(l) t tos del Sr Lizardi los muchos he-
d 

, · 1probar es os aser · ~ . 
Po na para co_n más ue refiere el Sr. Ramírez, los mcon-. 

chos que él menmona, los J°ocumentos legislativos; pudiera invo
tables que enumeran nuestro~ d inas de carbón hechos conforme 

1 t es de denuncws e m . d l E 
<;•r os cen e~ar ublicado los periódicosoficrnles e os s-
ala Ordenanza Y que han P t lerrisladores tanto federales como 

h er ver que nues ros o · . h 
tados, para . ac utoridades arhn:inistrativas, s_rnmpre an con
locales, los ¡ueces, las a l l \'cable ,Uos criaderos de hulla, 
.sidersdo á ese Código com~ a ti~pc~ncurso de tantos funcionarios 
para así justificar con ese rt:Jeó~bita de sus atr)buciones, qlle aqu~l 
y todos tan competente~ e~ 1841 que ni tuvo precedentes ni se :'ª 
acto de la adm1mstrac1◊n e . 'i to desautorizado. (2) Si no m
repe\ido otra vez, qu~~• P~fu~~:;n~o por apelar á las concesiones fe
tento esta demostramon, e " t d el territorio nacional, es porque 
rrocarrileras, que abarcan ya ~ o . ado hablar &obre un punto per-
no quiero, para. nP extenderme em3.:31 ' \ -

fectamente esclareci~o en ~ p~:sa~ contestado á otrn réplica: la que 
y con lo _que de¡o dtc ~~ unf le no la deroga, sin exponer las 

aleua.que el simple no uso . . y bservar con un jurisconsulto 
º· · en esta materia sm O · 1 · teorias que ngen d . d' l le;,.is!adór mismo el mudar a op1• 

que "no está en la potesta ';1 e t º mbr~s generales y las circuns• 
nión común de _los ho~?resl /4 c~:r~a advertir que las leyes cuyos 
tancias de los tiempos, ( ) as a letra y espírítu localizan 
falsos motivos están bie~ re~o~om~;s;iiu:o necesitan de la derogación 
sn O\)servancia. á determn~a o e;n a~Ses' en los que el le~slador qui• 
por el no uso para. n? aph~a:,se;fun rescindiendo de esa observa-

' so que no fueran obhgat01;ia_~·-d h ~ctos positivos y contrn1ios del 
ción, como contra las recop1 a as •~ • de comprender que la répli• 
legislador y no simple ,des:?• sf .i;;:;e:i~\e aquellas teorías, nisepne
ca que me ocupa, no cae . J~ _e , ondenada por nuestros precedentes 
de con ella sostener nua op1mon e . 

jurídicos. ~ f 1 r como aboo-ado, en 1:1 cuestión-de 
Hé aquí mi dictamen par icu :w he hablado, han derogado ó no 

si las leyes recopiladas, de re \a dis utado: he aquí los motivos eo 
á nuestras Ordenanzas en e pun:o p juez ordinario estuviera 11&
que yo fundaría una sent_e,nma, s1 co~o civil y la que en nada ~fe9la 
mado á decidir esa c~est~on mera~n:~o:' dere~hos del hombre, sea cual 
á los preceptos constn.ucionalest": No me es lícito á mí asegurar qua 
fuere el sent~clo en que se _resu:. v ~n decisivas y concluyentes, por 9u1 
!_as razones que apoyan m1 s~n I; ~e arece verdad 'evidente; pero ...a 
bien puede ser error lo que a mi J i,n en que esas razones presen• 
los qne no piens_an como, Yº: cor.ven rno se puede sin temeridad a 
tau la disputa en tale~ termrnos, que 

- , a· Oh tomo citado p,g. 356. , 
1 Consulta del Lio. Ltza.r 1. ra f ,; em.eja'nte á, la de 2i de NoT1em 
2 Yo no conozco má! que un; r:b~OlO~ de M.icb.oaoán en ¼ de Ootabre 

de 18-il: la. que acaba. de dictar e. lern 

18819 Bsoriche. Verb. L,¡/. párr, XXII, 
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msr!qu~ el juez que declare que esas leyes no son obligatorias en Mé
xico "no funda ni motiva la causa legal del pro<;edimiento," y viola 
por tanto el artír.nlo 16. Sea el i¡ue fuere el sentido Sil.que la cuestión 
de que hablo, se resuelva, sean tan graves como se quiera las equi
vocaciones del juez, ningún precepto constitucional queda con ello in
lringi¡lo: querer que ese artículo nulifique una sentencia s~bre punto 
más ó i;nenos 03curo y dif·ícil, y que las dudas civiles se conviertan en 
verdades constitucionales, mediante una ejecutoria de amparo 1 es con
fundir todos los principios y olvidar sobre todo que los j neces federales 
siempre cometerán más errores faJlando asuntos civiles en la vía suma
ria de amparo, que los tribunales comunes, supuesto que los procedi-
mientos de este juicio no est..'\n instituidos para. garantir el acierto en 
esa clase de asuntos. Una dolorosa experiencia da ya testimonio ele 
esta verdad. Por m:ís mortificante que me sea, debo poner de mani
fiesto que la sentencia que se revisa es otra nueva prueba de ella: que
riendo corregir errores en la del juez de Monclova, cayó isu vez en otros 
que también dejarían "infundado el procedimiento," y ·dolarían el 
ar\. 16, si éste pudiera ser quebrantado con la opinión errónea de un 
tribunal. A los muchos casos de esta especie que registran nuestros 
snales judiciales, en que se ha abusado del ar\. 14 ó del 16, agregaré 
este otro, sin mús objeto que acreditar cou los ejemplos de la práctica, 
no ya con las demostraciones de la razón, que entender así esos artÍ• 
culos es convertir al amparo en monstruosa institución. 

Dice, pues, la sentencia que "la utilidad pública en la explotación 
de las vetas de carbón ele piedra, en el sistema adoptado por las leyes 
de la Novísima, no C3 ni conciliable con el interés particular, pues a.que. 
·llss mismas leyes obligan al propietario :í trabajar las minas, y en caso 
de no hacerlo, las declaran denunciables:" error contra el que pro
testa la última de esas. leyes, la de 1792, que derogó las de 1789 y 
1790 que esas disposiciones de verdad contenían. Dice que el argu
mento más poderoso en favor dfl. la vigencia de la Ordenanzn, es el 
que se \orna de la Recopilación de Indias, y ya sabemos que el deci
sivo es el que ministran los motivos mismos de las leyes re~opiladas, 
que localizarnu sus preceptos: Dice que desde que la Constitución del 
año de 1812 ·unificó la legislación de España y sus colonias, dejaron 
de ser a1ilicables las leyes especiales ele Indias, y es 1rn hecho histó
rico consignado en un documento legislativo que en el año de 1823 
ae suspendían todavía ciertas y determinadas leyes de este Código. ( 1) 
Dice,que, aunque es difícil la cuestión civil planteada en la demanda 
"una vez propuesta al debate judicial, es debér imprescind\ble de los 
jneces resolverla," y la verdad es que los federales no tienen compe
tancia para juzgar de todas las que los litigantes quieran someterá su 
conocimien'to, porque es su m:ís estrecho deber respetar la furisdicción 
ljena. 

Si este _Tribunal ejerciera la ordinaria, yo propondría que esa sen
tencia fuera revocada por esos y m:ís motivo• que expresaría: si yo 
ereyese que con la "aplicación inexacta" de las leyes, y con funda.e 

, 1 Dtcreto ite 7 de Octubre dt 182!, ÍD.Hrto •• 1u Ordea111a1 d.t minería, 
dloi6a de P. rl ·, 1831, pá¡, 85. . · 

12 
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pone que la propiedad lle las personas no puede ser ocupada sin su 
cooseutimicnto, sino por causa de utilidad púhlica, y previa indem
nización: al despojo, mal llanrnrlo posesión ju<licinl, debió preceder 
la indemnización que el juez de .tllondoni. en la diligencia rc~pectiva, 
rescnó parn después de haber dado I o~csión al denunciaute." Y co
mo efcctiYamcnte de autos consta que el juez así dió esa posesión. y 
que la iudemuización no se ha verificndü áuu, me es preciso fundar 
mi rnto respecto de este punto. 

Sólo negando el texto constitucional, se podría pretender que la 
indemnización no fuera previa :i la ocupación de fa propiedad, pero 
no es en todos casos tan sencilla como parece b inteligencia de ese 
precepto. Se trata de la expropiación ele un t€rreno para una vía fé
rrea: si su dueño no ha de permitir á los ingenieros que practiquen 
los reconocimientos, que levanten los planos, que fijen la extensión 
misma del teueno expropiuhle; si c~c duciio no ha de permitir que se 
ejee;utcn esos a('(Os previos, ~iuo lrnsta después de ser indemni7.ado, 
el principio de c:xpropiación qucrla en rc:dir!atl nulificado :i.ote un ca
prie;ho dcslltuido de razóu . .r creyendo con respetar tal capricho, obe
decer el precepto constilncional, se cae en un círculo Yicioso que lo 
burla por completo: 110 !>e hace la expropiación porque no precede la 
indemnización, y ésta no puede Yerific::me ¡ orquc no es posible s:.ber 
cuál y cuánto e<1 el f{'rrcno, materia de aquella. En los casos de mi
nas, tal absurdo es torlada más patente: se prohibe al cateador entrar 
á la propiedad ajena en busca de vetas, porque no ha haLido indem
nización ele un terreno, que no se sabe :í.un si se ocupar:i, puestc que
Jiasta se ignora si esas vetas existen; y si encontradas y <lenuuciadas. 
'8t.as, se impide al descubridor el trnbajarlas para habilitar el "pozo 
de posesión," para pedir la adjudicación de la mina en tiempo opor
tuno, porque falto. la previa indemnización, se ponen tral>as insupera
bles al trnbajo minero, se burlan las exigencias de la utilidad púl>liéá 
en esa industria reconocidas por .el legislador, y se hace imposili:e el 
principio mismo de expropiación. . 

La jurisprudencia constitucional norte:unericanu ha puesto en ar
monía este principio con los respetos 'q ne á la propiedad son dél>idos, 
y ha evitado el al>surdo de que, so pretexto de cumplir con la ley re
ligiosamcnte1 se lleg-ue ba~ta quebrantarla. Hé aquí las doctrin!lS que 
eobre esta materia tiene establecidas : '· La iuclemuización rlebe ser he
eha antes que la propiedad so ocupe. Sin embargo, no se violaría el 
principio constitucional por la ley que permitiera la entrada á Ju pro
.piedad ajcn3 Y su ocupación· temporal con objeto de medirla, rccono
eerla y ejecutar otros procedimientos pro,ios: á fin ele. ju:rgar y do• 
terminar si la utilidad pública requiere ó no la expropiación, y cns_3. 

afirmativo, ele qué parte de la. propiedad y en qué lugar se de_ba 
Jtrificnr: quieu obrara en virtud de esta ley, 110 c~tar'.a 0bligado. a 

ar fa inclemuización por In temporal posesión." ( 1) Son tau füo-

1. .......... crmpcnsation must he mnde before tb.e property i~ t,ken. No cons, 
•Lional principie. howtver, is violat~d hy a stat1,1te wicb n\low~ 1 rivat3 ¡-ropcr• 
to he entcred upon and temporarily occupied ror tbe pur¡:oe.} of a s,,rvry a11d 

r iocip¡ent prccec inga Witb a view to jud1dng and detcrmini,: wb -th, r 1lu 
bliu ne.¡de rcquirc tbe appropriatiou or ntt, o.n,f if so, what the pro¡,er locat 011 
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sóficas estas doctrinas, que no pueden desconocerse, sin negar el prin
cipio que ei<plican y comentan: como en los Estados Unidos, en Mé-

xico la razón las recomienda é impone. 
Aunque nuestras Ordenanzss no previenen expresameutc la in-

dtllllnización previa, y de aquellas palabras de que usan: "con la fe 
de posesión que inmediatamente se le dará en mi real nombre, etc.," 
(1) pudiera deducirse, y así es como en lo general se han entendido, 
quo "el pago del terreno ocupado en la superficie" (2) puede ser 
posterior :í. la adjudicnción. preciso es confesar que tales disposicionea 
no se avienen con el precepto constitucional. Sin entenderlo yo en el 
amplísimo sentido que lo nulifica, y siguiendo las doctrinas norteame• 
riQanas que acabo de copiar, creo que si bien debe ser permitido ha
cer catas y calas en terreno ajeno, y áun habilitar el "pozo de pose
sión," asegurando sólo los verjuicios que con ello se sigan al dueño, 
no ¡e puede sin embargo dar la posesión de la mina y adjudicar te
rreno superficial alguno al descubridor," sin que se justifique antei 
que el denunciante h~ adquirido el terreno superfidal que trata de 
ooupar, por medio de venta convencional. ..... ó forzosa ..•••• En 
el caso de adjudicación de un fundo minero al descnbri<lor, la utili• 
dad pública está debidamente comprobada, y en consecuencia sólo 
falta la indemnización al propietario, que deberá hacerse por el precio 
que re.suite del avalúo de dos peritos." (3) Estas doctrinas que invo
caba la comisión que formó el proyecto de ley de minas del Distrito, 
para fundar sus disposiciones relativas, aunque no están consagradas 
expresamente por ley alguna secundaria, si las sanciona el articulo 
constitucional y deben observarse, aunque otra cosa mandaren las Or-

denanzl!Jf. No sólo para indicar siquiera los motivos por los qne no acepto 
ciertAs opiniones ei<puestss en la demanda, sino principalmente para 
precisar el voto que doré concediendo el amparo, por la falta de in• 
demnización previa, evitando así que se le dé una extensión que no 
tiene, permítaseme todavía agregar. algunas pal:ibras acerca de loe 
puntos de que estoy tratando. No una, sino vorias veces he sostenido 
que no es facultad exclusiva del Congreso federal legislar sobre las 
materias que son objeto del título preliminar de la Constitución; oino 
que puedan hacerlo también las Legislaturas de los Estados, siempre 
que tales materias no sean ei<clnsivamente federales. ( ~) No debo 
aquí refutar de nuevo el error que pretende que sólo al Congreso ee 
ñcito expedir lo que se han llamado los leyes orgánicas de aquel titu
lo; pero para corroborar las teorías que siempre he defendido, y eaw 
pGr lo que á la expropiación toca; para hacer ver que los Estados 
pueden regular esta materia, y que ao necesitan ni pueden apelar i 

U,S\U be¡ •nd the P3rt:r aotinr under thi1' ,t,t•tory anthority wonld ntither \1 
bo•a.d to m k I com

1 
e1ntion for tho temporal! poue I on, n ,r be li•ble to ao1iltl 

ef tre,,paa.-Cooloy. Oo CoD■t. Hmit., pi.gin• 700, 
1 Art. to, Ht. 6 o. 
2 Art. 1' 1 titulo citado. S E~poeici6n do motitOII del 11Pro:,fJCtO de leJ de miua del t>i1trito.1 
4 Amparo Vilchia Va.rae de Valdés. Cut■tionea con1tit!J.oieolle1, tomo 1°, 

pf.gina!I 193 J 1iguien!AI, 

-
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las leyes del centralismo ue 
bi~rno. ~o se 11evará á ~af qu:e;:,,cootr~rias á n~estro sistema de go-
pa1s vecrno. ya que él has b.d oque as doctnuas nceptarl 
~ue, lns nue~tras, de ella: ;o:~:::rr~llatr tan b!en sus instit:i~~esel 

nvta. •1Bt1JO el sistei . . ' ªº as resistencias ' 
biernos de los E t d na pecuhar americano to º?cuentran s a os prov • · · · · · · ca a lo G 
de s?s. ciudadanos que se sa~f:r: aquellas necesidades y com·eui!nci (}
dom,mo emiaentc (la exprop· c~~ )por el ejercicio del derecho d ~ 
general puede ere . . iac1on . . . . Sin emba I e 
propiedorlcs para •ro~m;;;~~~~e Jacer la expropiación ~~ºúc"rr:Oºúbi~no 
c,oustrucción de uente e su competencia .... co o ras 
licito también á ~l . s, faros, establecimientos mili! mo para la 
com? en el territorioe~:~i/t~:

11
~•:;~ho _tanio ~e~tro ~:esl~:\;tid: 

teorias, emanadas de la ese11c1· . elusiva ¡ur¡sdicQióu " ( 1) E ta 

g
en e t· • a misma de J • • • • s s ' s an en irreconciliable ns mshtumones que . 

blecepr, sobr~ e( punto de que ~~ft:ª ~~ni 
1
".;' que se han querid~~::.:: 

. ero mas maceptabJes son ' . a uemanda. 
lenulo para acreditar la absolutat?davm las q?e en ella se han sos! 
los <le expropiación. . mcompetencrn de los ·ue e
cusahlc en es 1 ' porque la mterveución ¡·uctic· 1 l ces en asun-
. ne ase de asuntos la es uecesarm 1 

1!100 Pª'.ª resolver las dh·ersas' cde~~ paro der·larar la utilido<I púÍ,1rre· 
,e or,~1~an, y sobre todo para fija,°~~' q_n•_despué.• de es, dadarnc~ J~~:•. •_.caso que_nquí nos ocupa. y . ;1ec10,rie la cosa expropiad.,,, 
est ¡u11sp_rudenc1a norteamericona b! qtl a la respetable autoridad 

as materias, no estará por demá _es ac o apelando para ilustrar 
f.St~ punto i SO!l éstas: "La le u s cons1g1~ar nquí sus doctrinas sohre 
des1gnn cuál sea el t "b y q e determrna laexprop· .. 

d 
. . r1 una) comp I t iac,on es la q118 

emmzaciou ••.... El d" . e en e para fijar el monto d 1 • 
einl po proce 1m1ento en . t . e a in-. . r su naturaleza y el . t . ruan o a este punto es . d. 
:bunal imparcial con' los r::u::~:additien~ derecho i, que se le J¡ ~ 
di~ a~1/!t!•I etl Estado por sí mii~o ;j:~!aen los nego~i?s judicia-
8 gis a uro, porque esto . compensac,on por lll0-

on estas reglas, principios no sói8cr~a hacer~e juez en causa pro 1fa .. 
ee han reconocido casi invariabl o ¡ustos, smo rudimentales yl el¡¿; 
- emente por la legi,lación." (~) Esto 

l As under the J' . prlv11.~e rii:htfl privil pecu iar :-',-mer1et1n syel:.fm the . 
te rov~rnmentJ!, 11.nd ªtte~an~ .. immunitiee in ll:enera.t;~!~~~fn 11.nd ~egnfo.tion of 
IMtf'P111enJt>B and ne,c . . g JrnmPnts Me et:!)".ctf>d t 1 pertam oo tb~ S~
•e ~J:Prci"e o! tne r1ª~~t1r w~icb are u~ually provMJ~ 1;akeh11~0\~l!i_on for thoee
,ert.r.in to those gon~nm o em\nent ñomatn, tbe ,i~ht iu. º;/. sir mt1zea-s throar 
aad euch hJ1.1J he~n tbe ao enlts ~ so, u,thiir thiln t() the go e ' lt "i•outit seem, mul; 
• ..... So far bow ne uston of the autboril ·,e, vernment ot the natioo: 

.. 
. , .-ver ª" th • · propr1ate l1tn:b or ' . e genMal g""'l'lromtmt . . 

fo,m its fnnctione ~t ter property .f r il:.ii own u· msy rl:~em it import.Aoi to 
--hoo11f'11, militar ' a111 fflUilt 11emet1mes be nectFar~, Aft(l to enA-hle it to P"'· 
Yernment,•••the 'e:::te or road1,1, and other connni!~º 1.he caee d for11t, Ji ltt ~ tbe Si.tes ••g wilh!~ ~~";:ment mar till enrcl,e 7:.::thn,w,iti, e of kO-

. cit., pá{, 653, 0 rntC1ry under ita exclul!i . ?U!Y· ,
811 

Wf'II Wil-
2 Wb,t tbe trill ve Jumd1ct100. CoGl"f 

llrm.in~l i,•th"'r b b uoal shll he wicb h to ae11ces h ' 
r.~tion. Tbe ~,..,: ¡~ !o~º:~~i:~ion or h)' tb. ,t,tal•t .:1;~~;:~:ttt m•ot he dt• 

.. 1al by Jnry' un lesa th . ere: as a m11.tter of rl ~h b el! ?r tb-, nppro .. 
.._ NevertheleBS the p e ••d~l!tlt_a.t~on has proVided ttai tt .bd party lK eotitl ,i ~ 

. , rocec 10g \B JUdit:ial in ita cb ri unal for tbe pa.r,._ . aracter, a.nd the party ia in-



17G 

supuesto, y refiriéndome á mis no combafolas demostraciones sobrl' 
que en la industria mincr:i e.Qtá interesada la utiliclarl pública que jus
tifica. la expropiación, ( 1) puedo ya decir, para precisar mi voto, qué 
al con,..eder el nmparo sólo por l:l falta <le indemnizarión previ·• :.í la 
posesión, ni uulifico la sentencia del juez de l\lonclovn que decbrí1 
legal y bien hecho el denuncio ele la mi•ia de que se trat:i., y en la que 
mandó que ósta se adjudique al denunciante, ni menos desconozco la 
competencia de ese mismo juez para fijar · 'el valor del terreno quP se 
ocupe en ln superficie y el daño que mmediatamentc i,c biga por la ta
sadón ele peritos de ambas partes y tercero en disc,mlia." (2) En mi 
concepto. en este negocio no hay inconstitucional más que el acto de 
la po~csión; el amparo. pues, no puede compréntler mús que ese acto, 
dejando vivos y s•1hsisteute~, todos los procedimientos autetiores y re
poniendo las cosas al ec,tarlo que tenían cuando la posesión se dió, á 
fin de que pagado previamente el valor <ld terreno que en In superfi
cie se baya <le ocupar, pucrla ligitimarse b posesión q•Je se dé, llena-
do el 1equfaito constitucional. 

VIII 

No necesito decir que ba que<lado en mi conccpt,., bien fundada 
fa conclusión final i que con mis demostraciones he pretendido llegar. 
Estando ya resueltas las principales cuestiones en que -se subdivide y 
descompone la capital, que tanto se ha discuti<lo en este juicio, no se 
puede más poner en duda que sean de:innciables lns minas de carbón 
de piedra sin infracción alguna de la ley fundnmeutal. Roto por su 
base el argumento que esta ,erdad negaba y que tomaba su fuerza de 
la legislación especial <le Espaíía, porque aparte de que la jurispru• 
dencia comú11 no acepta que esa legislación bayá derogado á nuestras 
O rdenanzas de Minería, la constitucional reprueba que en nombre del 
art. 16, los jueces feder:iles conozcan de asuntos que en uad:\ afectan 
á los derechos del hombre, la petición de la demanda y la -resolución 
de la sentenria sobre ~ste punto, son igualmente insostenibles. :Xegan• 
do el amparo por este capítulo es como en mi sentir la ejecutoria de 
esta Corte debe cerrar un debate que, saliendo delrecinto de los trihn• 
na.les, ha tenido eco en las columnas de nue:.tra prensa científica, que 
interesa no sólo á las per¡¡onns que litigan, sino que afecta la suert.e 
de una industria de grande por,eoir en el país. Pero como de autot 

,,consta que de verdad se ba infringido el art. 2í de la Constitución con 

-'ter~Kt is entitlen to b o.,.o an imp~rtio.l trihunal, and ,be usual rightsar.d poi vil., 
ires w í b .. tterid ju li -i,il iu\·~sriga.tion,. l t ii oot eompet.8% for t b ti St ,, te ít~,¡lf SI 
ñx tbe corop•n~a tiun througb tbti le){ielatnre, for tbid W,)U!d mak• i t the juñ¡p la 
iteowoc:loS<1 .. .. . T he,8 a ro j1ut 1'8 wdl M famili!\r rnlt:K, 1,1.ntl th~y a re pdr~apl 
i!lva•iably 1e'JOl!1tizad in le islation. ·•AUt'lr y obra. citaña, p,ig?. 703 y 'íOl. 

1 Am10.ro Sotre•, Cu.,ati~nes conat itnc1on&lo@, tomo 2 °, piii, 28l. 
2 Art. H, tít. 6 ° de lu Orden1nz,1s, 
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el hecho de expropiar al O • V!~ inclemnizacióu. la J nsiic~~o;;c;!:s~~~ ele sus :crreuos, sin la pre
CIOU de esta garantía. V e amparnrlo contra la viola-

Si tanto estudio he co~sao-rarlo ·í. , . 
dar :r explicar mi voto con tod~ ext , ~~te uego?JO, procurando fun-
s~do ele In henevolencia con que el ~~-1in y cl:md_ad; si tnnto he abu
sulo porque reputo excepl'ionalmcute ~runa! se d1~na escucharme, ha 
to. L:m1eutabl¿ des .,.r11c1·n Sº , "' ave y tra!lcenrlcutal e,1te asun-

d 
~ · '" vrta que nuestro J • 1 d ~ en el error de sancionar el s· ' t d s cg1s ª. ,ores hubieran caí-

cr1:ldcros carhoníferos. pero ce~ em~ e_ la acces1on, siquiera en los 
rarse que ese error de ópocas atraº· cla am1dad extrema podría de¡>lo-
10 eº t · ' · · • • · s!I( as " 'ª corre · l ¡ · me 10 vrnier•n hoy a' ' J J g1, o en e [Ja•~ que ' .. • ser nue,;tra l · "' dores así la. expirlier·1u ele. ·1 ey mmcra. Si nncatros leo-isla-• , 100-anf o nuest 'l · "' ' 
~omo Magistrado la respetarí; por m: ras 'sa nas_ Ordenanzas, yo 
nesta y pc:jn<licial ¡>ara los 1·11te. as ~ue la cnnsulerase como fu. 
ta l , · teses nocionales. l) . eg1tnnar aquel sistema con I ' c10 cuando sei ntcn-
rect~mente alegándose que el art'>rec:p~os con~litucionales, ya di
porp1erlad subterrá.ne:\ de la supe .fi ... ,· ¡10b1?e !ª rndcpendencia de la 
s~ el 1G para sostenºr que el . r 1e1a' ya rndtt·ccta,nente invodntlo-

1 
V J llCZ que uo apr . 1 1 

que o ace,,taron, uo funda ui motiva la ita :\S eyes c,:;pañolas 
d~bcr en el puesto que tcnO'o l:i. h causa del proceclimient,1 i mi 
ciar que nuestra lev suprc"' ourn de ocupar, me ohli,ga á eviden-

ha
t . • ma no apora esas p t · · .>erme e1mv, e ulo. pe1·0 ~ , . re enHon<s. Puedo yo · ' ' ª ,em'.l.s de que de J • • creencias d:L te~tlln')u,·o el .,, : a smccmiad <le m1·, · sacr11ie10 que h t ·a , 

tíeu<lo opiniones ele aboo-acl . e en1 o que h:\eer comba-
""'t C . e' 03 que cous1dero " e~ t l '. , ..., a otte nB garantizL ,,e(}'' 1 . .. , r ,;pe o, :1 saht•luna de 

· " u .. e :1 resoht"I nuncic, se apartará de los er , ou que en este neo-ocio 1>ro-
p 

rores cu que yo l . , " 
or completo las exigencia!! de la . . • . la) a ca1do, y sati<1fari 

Jos t~xtos de la Constitución. Justicia, mterprctaudo rectamtnte 

La Suprema Corte pronunció la siguiente ejecutoria: 

• )Iéxic?, ,Julio 1 ~ de 1882.- ,. . . . . 
1ldo en el Juzgado de Du1tri to de ' isto_el JIIJC10 de_ amparo promo-

Ja Garza,_ en rapresentación de Pai?tbml~, por el Lic. l\lauuel Z. de 
que e? 2:> y 27 de .Junio del a- .º1? M1lmo, contra las resoluciones 
mera rnst rncia de l\fo :wl0vn nlo t~roxi?1o pasado dictó el iuez de pri 
dra st. .., rea1vasa uucr·• 1 d , • ba . , o en Lerrenos pertenecientes al . iac ero e carbon de pie-

m ~e la Garza y socios; con en q ueJoso, denunciado por Abra-
~n sulo Yiolada~ en h •>ersona d .vos actos cree el promovente que 
11gnarlns eu lo!! articuio; 14 l C e;~ ~epresentado las garantías con

Visto el fallo rlel j uez d ~-y .' e la Ooustituci611 federal : 
tn que se conccrle el an1p e istn to, fecha rn de Diciembre último 
m . aro contra la se t • , 
d er~ mstaucia de Monclova rlictó ;n 25 n enc1~ que el juez de pri-
o sm lugar lo opo&ición al denu . d ,de Jumo de 1881. declaran

nc10 e la veta de que se ha aecho 
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f 
• y contra el acto por el cnalsemandódar la posesión de la 

re erenma, . 
referida veta "los denul~ia~es: de la Garza y otras personos denun• 

Resultsndo: Que ra am ta de carbón de piedra, sita en 
ciaron an!e el Jue~ de Monclovl1~~~;7 que ,í este denuncio se op'.i"? 
terrenos de la hac'.cnd~ dJ :o: no. sustanciado sumariamente el ¡m
}Ulmo como propietario ~ ":rede isBl se desechó la intentada por 
cío de oposición en 2/i i; /f'º. 

010 
me¡ y aíío se mandó dar posesión 

)iilmo: que con fecha . e mis. dili encía se practicó en 2 de Jn
de la ,·eta. á lo!:i den~nctantes, CtiJ ~1e ef acto )osesorio era sin perjui-
lio siguiente, expresandose al _fin ~- del terr1no " los que resultasen 
cío de tercero y de la indcmmzucion 

dueiÍos: . , s '-0 ha mterpuesto el presente 
Resultando: Qu_e conti:,

0 
":i!Ja:\~: 'pth~ero, que el juicio se si. 

recurso, alegando Milmo !; , d' ari·o ¡iues ele aquel modo ,e 
, . · a deb1enuo ser or m I d guió en la via suman d h ber usado en el segun o 

Je privú de la amplia dele?•" d; 'fu:iJi'.:/y :jecut,, sin su citación Y 
coso: que el acto posesorio se ~ e d dominio perfecto sobre la v~ta 
audiencia; y segundo, ~ne temen 3º ~un 4 d y 5 ~ tit,ulo 20, libro 9 ~ 
denunciada, conforme a las ]leyes. .. ·'e, e .. o ·1a m¡teria, v no las Qrde-

R que son ns ,,1cren, " ., . l d 
je la Nov. _ecop-, h ºe la ad ju<licación sin exproprn: o .. e 
Danzas de M.mer1a, no pudo ucers ·ce en el ¡·uez la jurisdlcc1on 

. . ando que no recouo d aquel domuno; agreg . . , ni áun cuando se repute e 
eompetente para dictar esa exproprnc10n, 

interes público; y . la sentencia reclama:h de 25 de 
Considerando Pl'llll;er~: Que e°; ue otoraa la segunda porte del 

Junio de 1881, no se v10lo la garan!rn ( del co;texto literal como de 
artívulo 14 constitucional,. por que an o refie;e ·í la exacta apli• 

. . d t mente que no se • . . 
s~ esp1ntu, ae de uce rec .ª. . d l orden civil sino en los del cnml• 
cación de las leyes. en los Jmc1osb el' die" y l;s palabras II juzgado" 
na\: primero, p01 que el pronom re 1 ~\os :í. las personas: segundo, 

Y 
"tenteuciadu" sólo pueden s~r r~ al •odo ·11uede ser seuteuClado 

. . t'a nue nmrrun n.cus... t' • • porque s1 es uun gt1ran 1 '1 . n lo es que en los negoc1os c1• 
J!Ot anolo~ía, n:1 yoria de. razo;1, .~t~~dfc~al sin el cual ia administra• 
viles no se pueda osar del ~rhi!n. l . ·0: osible: terceto, que esta 
eión de la justkit en materia e1v1l ser1t \ p or el orden en que se dis-
interprctac,óu esti> pleqamcntc c_ompr~et'.:tlculo 14 que en el proyec• 
cutieroo y l'otaron las dos Jracci?nef 4 o 1fi ( Zarco Historia del 
1x> de Constitnción : ueron los articu o~ .. 4i 7 y 695). y cuarto, que 
Conareso Constitu)·• nte, tomo 1 '.:' 1;agst. ¡. ·,ndeii~nrlencfa del ];'o, 

o d l pueden slll • acar " . 
los tribunales fe er: es no . ' rl los actos de los tribunales ci· 
ller judicial, co~ver irs~ ~• rev1s~~1~citn de la soberanía de los Estados 
vi~es, lo qae se:'ª t ,mbien un~ v~ suelto esta Suprema Corteeumu• 
en su régimen mten( r' como o a re 
chas ejecutorias: Q t b" est~ decidido en varias que 

Consiclerundc~ s< gund?: . ~te a~ ie~uicios meramente civiles; so 
el articulo Hi J1ü t e i e aphcac10n_ en os J ocedimientos el jue1, que no 
pretexto de que i;o ftnda ni mo~iva su:.~:nes que persuaden ele que 
aplica bien Ju le.\. 1 <·1 que l_as m1s~as ·uicios convencen igualmente 
el artículo 11 n, pu«1e aphcar_se a ~sos l . ;l error abuso ó delito 
de que el 16 no tiusc esa íntehgencJO, porque , 
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ae nn juez, es sólo la infracción de una ley civil, y no la violación de 
la fundamental; y en fin, porque sería absurdo que este articulo 
convirtiera en constitucionalea todas las cuestiones civilea, por el sólo 
hecho de que un litigante creyera que una ley no había sido bien in
terpretada: 

Considerando tercero: Que aunque la doctrioa de que el amparo 
ao tiene cabida en juicios civiles por mala aplicación ó interpretación 
de las leyes, sufre algunas excepciones, como cuando en ellos se vio
la una verdadera garantía individual. obligándose al hcmbre :í pres
lar servicios personales contra su voluntad, dau<lo :í las leyes efectos 
retroactivos, cte., el presente caso no está comprendido en esas excep .. 
ciones, supuesto que el promovente bace consistir la violación de la 
garantía en que el juez de Monclova aplicó en su sentencia una léy 
derogada, como lo es en su sentir la Ordenanza de Minería, por lo que 
1u procedimiento no es fundado ni motivado; porque lejos de consti
tuir PSe neto tal violación, él no es más que el ejercicio d·e las ntr1hucio-
nes de un juez que en los pleitos que decide, tiene que declarar según 
su criteifo, y bajo su res ,onsahilidad. cuál es la ley vigente y cuál la 
derogada entre dos que se presenten en conflicto, porque el articulo 
16 no cqnficre ,í los Tribunales federales la facultad exclusiva de ha
cer esa declaración, nmpliando así su competeneia hasta atentar con
tra la inrlependencia de los tribunales ordinarios, y reduciendo la ju
risdicción de éstos hasta nulificarla; y por último, porque nadie pue
d · Hfirmar que la interpret,ción de la ley civil es siempre y en todos 
lasos una cuestión constitucional: 

Cu:·siderando enarto, Que :ínn suponiendo que la dicisión sobre 
la vigenei,i de la Ordenanza, ,í pe,ar de las disposiciones de las leye• 
!'f'Cr)ni ada.s, pueda asumir un cmá'.!ter constitucional: en virtud de que 
la propiedad subt•rránea está defi ida en contrario sentido en esas Je
y1 e, y que una vez aceptada éstn. con la ( xteusión que le dan la::1 r11co• 
~iladas, el denuncio que permite 1:1 Ordena,, za es un ateLtado contra 
fdá propiedad., ssi delinid,1; áuu en e~a hip.Jte -is, el pre~e ,tJ amparv ca• 
re••ria d• fuwlnmento . porque no es cierto que estas leyes hayan dero
gado .nn, stro Código mi11ero, porque dictadas ellas exclusivamente pa• 
rala Península Española. según es de verse en sus mismos textos, ja
m u; se apfü·arou !Í. .México,-ni durante la dominacién española, ni se 
pre e11dió alguna vez que ellas hubieran <leroaado las Ordenauz"" expe
didas especialmente para la Nueva España~ porque después rle la ,in• 
depencia ha sido general la opinión de que este Código no fué modifi
eado por aquellas leyes, y siempre él ha sido aplicado á los criaderos 
de hulla; porque el mismo jurisconsulto que ha pretenclido afimar la 
opinión contraria, no sólo contradice aquella general que siempre }¡3 
existido, sino á la suya propia, ,puesto que e.u la aplicación que hizo 
de las leyes españolas vigentes en México, suprimió, como derogadas, 
todas las recopiladas que se refieren :\ las minas del carbón de piedra, 
1 norque, en fin, nuestros legislarlores mismos siempre han conside• 
lldo á estas minas sujetas ,í la Ordenanza: · 

Considerando quinto: Que respecto al acto en que sin la preví& 
indemnización se dió posesibn del terreno en que se halla la Yeta de
aunciada, resulta violado el artículo 27 de la Constitución, pues si 


